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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña a una solicitud de MODELO DE UTILIDAD, 
por veinte años, para España y sus Posesiones, para : 
"NUEVO ALMANAQUE PERFECCIONADO", en favor de don Valen­
tín Miguel Cortijo, de nacionalidad española y residen­
te en MALAGA, calle Trinidad Grund, ndm 9.-

E1 presente Modelo de Utilidad, recae sobre un 
almanaque perfeccionado, que ofrece la novedad del sis­
tema de indicación de los días, suprimiéndose la faldi- 
11a de papel que hasta la fecha se venía utilizando en 

5 los almanaques de pared, substituyéndose por un dispo­
sitivo que permite efectuar el cambio diario, sin que, 
a la vista, haya taco ni faldilla.

Con el fin de ilustrar la descriptiva del pre­
sente modelo de Utilidad, de gran sencillez, se acompa- 

10 ña un esquema de una ejecución de la invención, a títu­
lo explicativo, en una hoja de planos, en la que:

La figura 13, representa el almanaque visto
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por sa parte posterior.
La figura 2e, representa el mismo, por sa parte

frontal.
El almanaqae (1) va montado sobre un pequeño 

marco de material apropiado (2). Los laterales vertica­
les del marco, en un punto adecuado, llevan fijo un eje 
desmontable (3); en cuyo centro, se colooa un rollo o 
bobina de papel o similar, (4) sujeto por cada lado por 
medio de dos arandelas adecuadas (5-6).

Dicho rollo lleva impresos 365 recuadros, que 
corresponden a los 365 días del año, con su cifra co­
rrespondiente e indicaciones de día, mes, y cuantas se 
estimen convenientes para el mejor control del tiempo.

El extremo libre del rollo o bobina (9) se in­
troduce entre los pasadores (7-8). Coincidiendo con ta­
les pasadores, se ha practicado la ventana (10), por 
cuya razón, se muestra, por la parte delantera, la in­
dicación correspondiente a un día determinado.

Para facilitar el funcionamiento, el rollo lle­
va, si se desea, unas perforaciones de puntos en la di­
visoria de los días. Fácilmente se comprende el funcio­
namiento! tirando del extremo libre del rollo, se enca­
ja el recuadro de un día en la ventana (10). Para cam­
biar, basta con tirar del rollo hasta colocar el recua­
dro siguiente, rompiéndose, por la línea punteada, el 
recuadro ya pasado.

Cabe la ejecución de prescindir del eje (3)* 
montándose un eje de menores dimensiones entre dos ple­
tinas laterales. Asimismo es factible colocar dos o más 
rollos en lugar de uno, llevando cada uno de ellos las 
indicaciones necesarias para precisar el día, semana, 
mes, etc.
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En el presente Eodelo de Utilidad, puede utili­

zarse cualquier clase de materiales apropiados, y cabe 
cualquier variante en su ejecución, que no altere el 
espíritu del invento.

NOTA.- Descrito suficientemente cuanto precede, sólo 
resta consignar que lo que se declara como nuevo, pro­
pio y útil del solicitante, es lo contenido en las si­
guientes

REIVINDICACIONES
1. - Nuevo almanaque perfeccionado, caracteriza­

do por haberse dispuesto una lámina de cualquier mate­
rial apropiado, dentro de un marco adecuado, entre cu­
yos lados paralelos verticales, se ha situado, desmon­
table, un eje, en el centro del cual se sitúa un rollo, 
fijándose mediante arandelas laterales, que permitan el 
giro del citado rollo.

2. - Nuevo almanaque, según primera reivindica­
ción, caracterizado porque dicho rollo o bobina de pa­
pel o material similar, lleva marcados los 365 días del 
año, con indicación de días, semanas, meses y todo cuan­
to contribuya al control del tiempo, cuyas marcas van 
debidamente encuadradas y separadas mediante recuadros
y líneas de puntos perforados, a fin de facilitar el 
desprendimiento cuando se precise.

3. - Nuevo almanaque, según reivindicaciones 1 
y 2, caracterizado porque el extremo libre del citado 
rollo o bobina, se introduce entre dos pasadores situa­
dos en el dorso de la citada lámina, que, coincidente 
con los mismos, lleva practicada una ventana, por la 
cual asomará un recuadro del rollo, con la indicación, 
visible, marcada en el mismo.
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4.- Nuevo almanaque, segdn reivindicaciones de

1 á 3) caracterizado porque se suprime el eje citado, 
substituyéndose por un pequeño eje montado sobre dos 
pletinas laterales; pudiéndose situar varios rollos in­
dependientemente, con distintas indicaciones cada uno.

5.- "NUEVO ALMANAQUE PERFECCIONADO".
Iodo segdn queda descrito en la presente memo­

ria, que consta de cuatro hojas foliadas y mecanogra­
fiadas por una sola cara, con ochenta y seis líneas y 
dibujos que se acompañan.-

Madrid, a 8 de Junio de 1.953
/ '

EL AGENTÉ OFICIAL.
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